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GOUIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17373/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Info rmación y Respuesta, en la c iudad de San 

Sa lvador, a las quince horas con cuarenta minutos del día once de septiembre del año dos mil 
ve inticuatro. 

La suscrita oficial de Información, del Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber 

recibido la solicitud de información NQ17373/2024, presentada ante la Oficina de Informac ión y 

Respuesta, por el solicitante , con número de Documento 

Único de Identidad  quien so lic ita "1) Informe de 
, del 

periodo comprendido entre el 1 de junio de año 2023 al 15 de julio de 2024. 2) Plan de acción 
 del Hospital 

Regional Santa Ana. 3) Copia de órdenes de trabajo realizadas por jefaturas de enfermería y 

médico del servicio de cirugía mujeres del Hospital Regional Santa Ana, para reparación de 
lavamano, servicios sanitarios, duchas cambio de piso entre el 1 de enero 2024 al 15 de julio 
de 2024". Hace las sigu ientes VALORACIONES: 

Que en fecha cuatro de sept iembre del presente año, se emitió resolución de prórroga para la 

entrega de la información solicitada, señalando como nueva fecha límite para la entrega de la 

información el día once de septiembre del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, la suscrita Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la 

Dirección de Hospita l Regional Santa Ana del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma . 

Que, de acuerdo a la información so lic itada a la Dirección de Hospital Reg ional Santa Ana, la 

información en poder del Centro de Atención contiene datos confidenc iales de terceros e 

información que podha ser reservada, por ello no ha sido posible su entrega, por lo que deberá 

darse cumplimiento a los arts. , 26 y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuenc ia y de conform idad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la Repúbl ica y los Arts. 26, 30, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de 

la Ley de Acceso a la Información Públi ca, RESUELVE: 

Hágase del conocimiento al peticionario lo expuesto en la presente resolución. 
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